
AMPLIACIÓN DE PLAZOS 

Los plazos establecidos son ampliables, salvo precepto en contrario, -no 
lo son por ejemplo los plazos para recurrir- , de oficio o a petición de los 
interesados, por un período que no exceda de la mitad de los mismos, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
terceros. El acuerdo de ampliación se notificará a los interesados. 

En todo caso la ampliación de los plazos se aplicará a los procedimientos 
tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así como 
a aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún 
trámite en el extranjero o en los que intervengan interesados residentes 
fuera de España. No obstante, en ningún caso podrá ser objeto de 
ampliación un plazo ya vencido. Y tanto la petición de los interesados 
como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, 
antes del vencimiento del plazo de que se trate. Los acuerdos sobre 
ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de 
recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 

Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento 
ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se 
solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación 
de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no 
vencido. 

 


